




































































































































Señora: 
JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.:   
  Proceso Verbal - Acción Reinvindicatoria 
  De: Gustavo Virviescas Malagón 
  Contra: Anacimedes Leal Ojeda y Lenin Leal Ojeda 

Radicado: 110013103-046-2020-00285-00 
 
Asunto: Contestación a la demanda 
 
 
 
ENRIQUE DÍAZ QUIJANO, abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.219.535 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 145.360 del C. S. de la J., obrando 
en calidad de apoderado de los demandados en el proceso de la referencia conforme al poder 
debidamente, estando dentro del término de Ley, respetuosamente me permito dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, así:  
 
 

CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES 
 

1. Me opongo rotundamente teniendo en cuenta que el demandante pretende, mediante la 
presentación de la demanda y al no exhibir la realidad de lo sucedido, inducir al Despacho a 
que se genere un fallo a su favor. El demandante pretende dar validez a lo decidido por el 
Juzgado 27 Penal del Circuito de Bogotá con Función de Conocimiento que decretó la 
PRECLUSIÓN POR CAUSA DE MUERTE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 82 DEL CÓDIGO PENAL Y ARTÍCULO 332 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL, EN VIRTUD DEL FALLECIMIENTO DE LA INDICIADA 
BRIGITTE DERLEI PARRADO VERGARA, quien se identificaba con cédula de ciudadanía 
No. 40.401.095.  
 
En ningún aspecto el pronunciamiento del Señor Juez Penal cobija a mis representados 
como víctimas del punible. Sin embargo, cuando asistimos a la audiencia de preclusión, la 
Fiscalía nos informó que tanto el otorgante del poder para la venta señor GUSTAVO 
VIRVIESCAS MALAGÓN como los señores ANACIMEDES LEAL OJEDA y LENIN LEAL 
OJEDA, son VÍCTIMAS DE BUENA FE. Eso originó que el apoderado del señor GUSTAVO 
VIRVIESCAS MALAGÓN solicitara una audiencia de Conciliación ante la Procuraduría 
General de la Nación con el fin de llegar a un acuerdo entre su cliente y mis representados. 
En aquella ocasión no hubo acuerdo dadas las elevadas pretensiones de la contraparte, 
razón por la cual se pactó verbalmente que la propiedad se vendiera y producto de la venta 
se dividiera en partes iguales. Todo ello bajo la base de que tanto el señor GUSTAVO 
VIRVIESCAS MALAGÓN como mis representados fueron víctimas de la señora BRIGITTE 
DERLEI PARRADO VERGARA. 
 

2. Me opongo teniendo en cuenta que lo pretendido por la demandante es que se condene a 
los demandados debido al pronunciamiento de preclusión (no sentencia) del Señor Juez 27 
Penal que dio por terminada la investigación en razón a que falleció la indiciada. 
Lamentablemente la Fiscalía no concluyó la investigación y no determinó si efectivamente el 



poder otorgado por el señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN a la señora Brigitte Derlei 
Parrado Vergara correspondía al delito de FALCEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO 
PÚBLICO (artículo 287 del Código Penal), según denuncia recepcionada el 20 de junio 
de 2013. 
 
El Despacho debe tener en cuenta el fallo en primera instancia de la acción de tutela con 
radicado No. 11001220400020190075900, en su parte III “RESPUESTAS A LA DEMANDA 
DE TUTELA”. Sobre los hechos y la pretensiones de la acción de tutela, las autoridades 
accionadas indicaron: “El Despacho de la Dirección Seccional de Fiscalía de Bogotá 
comenzó por enseñar que una vez notificada del trámite tutelar, en cumplimiento del auto 
que avocó la misma procedió a correrle traslado a las Jefaturas de las Unidades de Fe 
Pública y Orden Económico y a la de Gestión de Alertas y Clasificación Temprana de 
Denuncias, en tanto, al consultar el sistema de información SPOA pudieron percatarse que 
la indagación 110016000012201304232 fue conocida por las Fiscalías 272 y 349 adscritas 
aludidas dependencias. A su turno, el Fiscal 240 con Función de Jefe de la Unidad de Gestión 
de Alertas y Clasificación Temprana de Denuncias de ciudad precisó que al revisar el sistema 
misional SPOA observo que la actuación con radicado 110016000012201304232, en la que 
fungió como denunciante el tutelante, se adelantó inicialmente ante la Fiscalía 272 Local, 
archivada luego por conducta atípica, para reactivarse bajo una nueva causa en conexidad 
con otras investigaciones que adelantaba la Fiscalía 349 Seccional de la Unidad de Orden 
Económico, de acuerdo a orden emitida en octubre 7 de 2014”. 
 
“Por su parte, la Fiscal 238 de la Unidad de Orden Económico y Social, Derechos de Autor y 
otros de Bogotá, acepto que Leal Ojeda formuló denuncia contra Brigitte Derley Parrado 
Vergara, sin embargo, adujo, dada la reforma a la Fiscalía General de la Nación efectuada 
en el año 2015, se resolvió asociar las diferentes querellas presentadas respecto a una sola 
persona, de ahí que se acumularan doce denuncias contra aquella, todas relacionadas con 
ventas ilícitas de inmuebles. Señala que en el año 2016 recibió la citada asociación de casos, 
anualidad en la que deprecó orden de captura contra Parrado Vergara, enterándose 
posteriormente de su deceso, por lo que procedió a requerir la preclusión por extinción de la 
acción penal, conforme a los lineamientos del numeral 1°, artículo 332 del Código de 
Procedimiento Penal, teniendo en cuenta, además que las labores investigativas habían 
arrojado que tanto el señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN, como el accionante 
LEAL OJEDA habían sido víctimas directas de las conductas punibles formuladas 
contra la denunciada” (negrilla de este apoderado). 
 
Lo anterior es de conocimiento de la demandante, pero omitido totalmente en la demanda 
para generar confusión e inducir en error a la Señora Juez.              

 
3. Me opongo por las mismas causas y hechos del numeral anterior. El demandante insiste y 

pretende que se condene a los demandados sin existir sentencia de parte del Juez 27 Penal 
del Circuito de Bogotá con Función de Conocimiento. El pronunciamiento fue la 
PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN POR CAUSA DE MUERTE DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO PENAL Y EL ARTÍCULO 332 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL EN VIRTUD DEL FALLECIMIENTO DE LA 
INDICIADA Brigitte Darlei Parrado Vergara sin definir la conducta de los denunciantes, 
pero el demandante pretende hacer ver como si a mis representados se les hubiese 
condenado por algún delito derivado de la investigación que precluyó por muerte de la 
indiciada. El demandante no cita que la Fiscalía los considera víctimas.    
 

4. Me opongo a lo pedido invocando el artículo 964 y ss. del Código Civil. Iniciaremos las 
acciones correspondientes ante la Fiscalía General de la Nación ante la aseveración contra 
mis representados de “son poseedores de mala fe”. La demandante desconoce que si solicitó 



una audiencia de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación para que 
comparecieran mis representados, no los consideraba poseedores de mala fe. Es ahora que 
les da esa connotación para deslegitimar sus derechos en el asunto que nos ocupa y su 
condición de víctimas. 

 
5. Me opongo y será la resultante que se dará en el debate y decisión de lo actuado dentro del 

presente proceso. 
 
6. Me opongo desde ya y será la sabiduría del Juzgador quien determine quién está 

procediendo de mala fe para que se condene en Derecho.  
 

 
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto en cuanto al certificado de tradición y libertad con folio de matrícula inmobiliaria 50S 
40064939 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., según anotación número 
siete (7). 
 

2. Es cierto el acto de venta mediante escritura No. 907 del 16 de marzo de 2013, otorgada por 
la Notaría 64 del Círculo de Bogotá D.C. Lo que no es cierto es que la demandante invoque 
que el poder es falso basándose subjetivamente en la decisión tomada por el Juez 27 
Penal del Circuito de Bogotá con Función de Conocimiento, el 29 de Noviembre de 
2018, que señala: “Primero: Decretar la extinción de la Acción Penal y la consecuente 
cesación de procedimiento en el presente proceso, en virtud del fallecimiento de la 
indiciada Brigitte Darlei Parrado Vergara”. Ello es utilizado por la demandante como si en 
realidad se hubiera comprobado la falsedad y mis representados fueran poseedores de mala 
fe según lo estipulado en el numeral 4 de las pretensiones de la demanda.  
 
Así mismo, eso es totalmente opuesto a lo que la demandante expresó en la contestación de 
acción de tutela con radicado No. 11001220400020190075900 y cuyo accionante es mi 
representado Anacimedes Leal Ojeda. En uno de sus apartes, tal contestación decía “(…) 
teniendo en cuenta, además que las labores investigativas adelantadas por la Fiscalía 
arrojaron que tanto el señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN, como el accionante 
LEAL OJEDA habían sido víctimas directas de las conductas punibles formuladas 
contra la denunciada” (negrilla de este apoderado).  
 
Es de anotar que el día 29 de noviembre de 2018, el Juzgado 27 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de Bogotá en su motivación para resolver la Preclusión por muerte 
de Brigitte Derlei Parrado Vergara, hace una breve reseña de antecedentes fácticos y 
específicamente en el caso 2, señaló “(…) mediante informe de investigador de laboratorio de 
fecha 27 de diciembre de 2013 el perito experto en documentología Jorge Ariel Quiroga 
dictaminó que la firma que aparece en el poder aludido a nombre del otorgante no es 
uniprocedente con las muestras que se remitieron como indubitadas”.  
 
La terminología de esa cita es poco clara en una primera lectura. En búsqueda efectuada 
tanto en un diccionario jurídico como el de la Real Academia Española, el término 
UNIPROCEDENTE no existe. Ese término también fue empleado respecto a la huella dactilar 
en informe de laboratorio de fecha 10 de agosto de 2016 suscrito por el perito experto en 
lofoscopia señor Henry Mauricio Mendoza Suarez, existiendo una clara contradicción entre lo 
registrado por la Notaría 64 de Bogotá en su Formato Registro Notaría del 20 de junio de 2013 
en consecutivo 1917, hora 14:56:27, acto otro general, que mediante mecanismo digital 
corroboró que era la persona que firmó la escritura No. 907 con un poder conferido el día 9 



de marzo del mismo año en la Notaría 2 del Círculo de Moniquirá y que vía correo electrónico 
de carácter urgente también corroboró que efectivamente era el señor GUSTAVO 
VIRVIESCAS MALAGÓN. Esto no alcanzó a ser investigado por la Fiscalía.  
 

3. Es cierto en cuanto la posesión regular es la que se obtiene gracias a la existencia de un 
justo título que ostenta el poseedor. En otras palabras, la posesión regular es la que se 
adquiere formalmente y mis representados la adquirieron mediante la escritura No. 907 de 
16 de marzo de 2013 otorgada por la Notaría 64 del Círculo de Bogotá y registrado en la 
anotación 10 del folio de matrícula 50S-40064939 de la Oficina de Registro Instrumentos 
Públicos de Bogotá  D.C. En ningún momento existe sentencia o pronunciamiento adverso  
respecto del documento emitido y notariado en la Notaría 2 del Círculo de Moniquirá en fecha 
9 de marzo de 2013 y confirmado por la Notaría 64 del Círculo de Bogotá mediante mensaje 
electrónico del notaria64bogota@gmail.com y confirmado por Notaría 2 del Círculo de 
Moniquirá con email notaria2moniboy@yahoo.com, con fecha 15 de marzo de 2013, que dio 
fe a la autenticidad del documento. 
 

4. No es cierto teniendo en cuenta que en el traslado de la demanda hay una denuncia 
presentada el día 20 de junio de 2013, hora 16:20. Le manifiesta al Despacho que el 19 de 
junio de 2013 fue avisado siendo las 17:00: “(…) fui avisado por voces de los vecinos de unos 
obreros entraron en mi lote ubicado en la carrera 93 A No. 42-62 Barrio Las Brisas”. Más 
adelante preguntado sobre los daños, manifestó la rotura de un candado y su tiempo, todo 
valorado en $400.000. 
 
Cabe anotar que en ningún momento manifestó la existencia de falsedad y mucho menos 
mencionó a mis representados como autores de algún ilícito, situación que difiere de lo 
expresado por el apoderado del señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN quien presenta a 
mis representados como poseedores de mala fe según lo expresado en numeral 4 de las 
pretensiones. Respecto del documento aportado por el apoderado de la contraparte y firmado 
el 3 de septiembre de 2013, el hecho que conllevó a la firma del documento es el siguiente:  
 
El sábado 3 de septiembre de 2013 mis representados ante la ausencia de solución por parte 
de la autoridad competente y siendo ellos los poseedores formales, procedieron a hacer el 
cierre del lote para prevenir una futura perturbación a la propiedad, derecho que a la fecha 
tenían. Es así que con obreros procedieron al cerramiento del lote en aquella fecha. Estando 
en dicha actuación, se acercó una señora que manifestó que era bueno hacer el cerramiento 
porque muchas veces se le advirtió al respecto al señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN. 
Unido a ello, aquella señora indagó a mis representados sobre el modo de compra. Mis 
representados expresaron lo que sucedió y el comentario en respuesta por parte de la señora 
fue: “La vieja lo va a dejar mirando para San Felipe, ahora ni lote ni dinero”. Con la expresión 
“la vieja” se refería a Brigitte Derlei Parrado Vergara. 

 
Estando en la construcción del muro se presentó el señor GUSTAVO VIRVIESCAS 
MALAGÓN y se inició un diálogo fuerte entre él y mis representados. Al instante llegó un señor 
que se identificó como abogado del señor VIRVIESCAS MALAGÓN y de una vez procedió a 
derribar el muro. En condición de apoderado de los señores LEAL OJEDA, procedí a llamar 
la policía y los ánimos de las partes se calmaron.  
 
El abogado del señor VIRVIESCAS MALAGÓN procedió a elaborar el documento manuscrito 
anexo a la demanda.  En condición de apoderado de los señores LEAL OJEDA no estuve de 
acuerdo con tal documento. A pesar de ello, mis representados lo firmaron. El apoderado del 
demandante manifestó en los hechos de la demanda QUE MIS REPRESENTADOS 
INCUMPLIRON DICHO PACTO, al cual manifestó que en fecha 19646 de 2014 radicada en 
la Inspección Octava “D” de Policía, se pretendió iniciar una querella con el fin de tomar la 



posesión, circunstancia que motivó a mis representados a hacer valer su condición de 
poseedores de buena fe teniendo en cuenta el justo título y el modo de adquisición.  
 

5. No es cierta la apreciación del abogado del demandante respecto a la decisión tomada por la 
Fiscalía General de la Nación de precluir la investigación por muerte de la indiciada BRIGITTE 
DERLEI PARRADO VERGARA. Señala que “había incurrido en concurso de delitos y 
estafado a muchas personas con diferentes métodos; correspondiendo a la Fiscalía asignada 
un paquete de 16 casos”. Al respecto manifiesto que en escrito de Preclusión por muerte en 
audiencia celebrada el 29 de noviembre de 2018, CUI 110016000049201510935 y N.I. 
333.456, se hizo un resumen de antecedentes fácticos, discriminando los casos 
cronológicamente así: 
 
Caso 2, de fecha 3 de julio de 2013, en la que son denunciantes los señores ANACIMEDES 
LEAL OJEDA Y LENIN LEAL OJEDA. Mis representados denunciaron los señores 
BRIGITTE DERLEI PARRADO VERGARA y a GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN, 
denuncia asignada con la radicación No. 110016000012201304232, consulta verificable en el 
sistema SPOA y en respuesta a la acción de tutela No. 11001220400020190075900. Fue 
conocida por las Fiscalías 272 y 349 adscritas a las aludidas dependencias, “a su turno, el 
Fiscal 240 con Función de Jefe de la Unidad de Gestión de Alertas y Clasificación Temprana 
de Denuncias de la ciudad precisó que al revisar el sistema misional SPOA observo que la 
actuación con radicado 110016000012201304232, en la que fungió como denunciante el 
tutelante, se adelantó inicialmente ante la Fiscalía 272 Local, archivada luego por conducta 
atípica, para reactivarse bajo una nueva causa en conexidad con otras investigaciones que 
adelantaba la Fiscalía 349 Seccional de la Unidad de Orden Económico, de acuerdo a orden 
emitida en octubre 7 de 2014”.  
 
Como se puede observar en el desarrollo de la investigación realizada por la Fiscalía, jamás 
se realizó pronunciamiento alguno respecto de la conducta del señor GUSTAVO 
VIRVIESCAS MALAGÓN teniendo en cuenta que la denuncia hecha por mis representados 
fue archivada. En pronunciamiento de la Fiscal 238 se dijo “Por su parte, la Fiscal 238 de la 
unidad de Orden Económico y Social, Derechos de Autor y Otros de Bogotá acepto que LEAL 
OJEDA formuló denuncia contra Brigitte Derley Parrado Vergara, sin embargo, adujo, dada la 
reforma a la Fiscalía General de la Nación efectuada en el año 2015, se resolvió asociar las 
diferentes querellas presentadas respecto a una sola persona, de ahí que se acumularan doce 
denuncias contra aquella, todas relacionadas con ventas ilícitas de inmuebles”.  
 
Es por esto que la decisión tomada por la Fiscalía General de la Nación perjudicó 
notablemente las intenciones de mis representados al no tener en cuenta que en denuncia 
formulada contra Brigitte Darlei Parrado Vergara y Gustavo Virviescas Malagón se pretendía 
demostrar que el poder debidamente autenticado en la Notaría 2 del Círculo de Moniquirá y 
corroborado por Notaría 64 de Bogotá, confirmaron su autenticidad y ante esto procedieron a 
realizar la escritura No. 907 del 16 de marzo de 2013 y registrado ante la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá de fecha 20 de junio de 2013 con radicación 2013-58329. 

                     
6. Es cierto teniendo en cuenta que la Fiscalía General de la Nación se enteró de su deceso y 

el cual ocurrió el 8 de julio de 2018, no sin antes advertir que como consecuencia de la 
asociación de casos emitió una orden de captura en el año 2016. Por tanto, procedió a requerir 
la preclusión por extinción de la acción penal, conforme a los lineamientos del numeral 1, 
artículo 332 del Código de Procedimiento Penal, teniendo en cuenta además que las labores 
investigativas habían arrojado que tanto el señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN, como 
los accionantes LEAL OJEDA habían sido víctimas directas de las conductas punibles 
formuladas contra la denunciada.  

 



7. Es cierto teniendo en cuenta que esta obedeció a una causal objetiva. Frente a la situación 
de mis apoderados, dicha decisión genera una grave lesión a su patrimonio económico y más 
cuando el apoderado del demandante pretende que no sean reconocidos como poseedores 
de buena fe. También pretende que sólo por el fallecimiento de la indiciada y la decisión 
tomada por la Fiscalía de precluir la investigación, se le indilgue a ella la responsabilidad.  La 
Fiscalía no continuó investigando a fin de determinar la coparticipación facultativa que 
admite coautoría, determinación y complicidad.  
 
Todo esto teniendo en cuenta que la denuncia formulada en contra de BRIGITTE DERLEI 
PARRADO VERGARA y GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN el 3 de julio de 2013, con 
radicado No. 110016000012201304232 y conocida por la Fiscalía 272 fue archivada, lo cual 
motivo que sólo se le diera curso a la denuncia instaurada por el señor GUSTAVO 
VIRVIESCAS MALAGÓN, con radicado No. 110016000019201307709.  A pesar de visitas 
constantes a Fiscalía desde el año 2013 por parte de mis representados y del suscrito, la 
investigación permanecía estancada no arrojaba resultados y siempre nos informaban que el 
investigador estaba pendiente de presentar el informe.  
 
Con el anuncio de la preclusión, mis representados y el suscrito en condición de apoderado, 
acudimos a la segunda audiencia de preclusión en la cual nos permitieron intervenir. Las 
audiencias de preclusión se celebraron los días 16 y 29 de noviembre de 2018, a las cuales 
se convocaron a todas las personas que el delegado de la Fiscalía General de la Nación 
postuló como víctimas. Del análisis y partiendo de que la Fiscalía General de la Nación archivó 
la denuncia aduciendo reforma por parte de la Fiscalía, en año 2015 sólo asoció la denuncia 
presentada por el señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN.  
 
Ello tuvo como consecuencia que mis representados se enteraran por casualidad debido a 
las constantes visitas a la Fiscalía donde les informaron de la audiencia de Preclusión de 
fecha 29 de noviembre de 2018, lo que motivo al señor ANACIMEDES LEAL OJEDA a 
interponer acción de tutela que tuvo por radicado el No. 110011220400020190075900. En la 
contestación, la Fiscalía reconoció la calidad de víctima de los señores LEAL OJEDA, sin 
dejar de lado: “(…) teniendo en cuenta que los hechos denunciados contra los demás 
implicados continúan vigentes”.  

 
8. Es cierto y es la consecuencia de decretar la extinción de la acción penal de la solicitud de 

preclusión por causa de muerte. Las actuaciones inconclusas de Fiscalía favorecieron al 
señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN por el manejo que le dieron a la investigación, y 
que como ya se dijo, motivó la acción de tutela por parte del señor ANACIMEDES LEAL 
OJEDA. Tal acción fue negada por improcedente por las razones expuestas en la parte motiva 
del proveído, aunque se reconoció al accionante LEAL OJEDA como víctima. Nunca ninguna 
autoridad les ha dado a mis representados la calidad de poseedores de mala fe. 
 

9. Es cierto y la consecuencia de esto es que al reconocer a mis representados como víctimas 
por parte de la Fiscalía, el apoderado de la parte demandante acudió a la Procuraduría 
General de la Nación en fecha 23 de enero de 2019 para promover trámite de audiencia de 
conciliación extrajudicial en derecho ante el Centro de Conciliación de esa entidad. La 
pretensión se presentó a efectos de obtener la entrega de la posesión del inmueble ubicado 
en la carrera 93 A No 42-62 Sur, de esta ciudad, predio con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S 40064939, o en su defecto, el pago del valor comercial del inmueble.  
 
Ese hecho que en realidad aconteció varía totalmente con lo expresado en las pretensiones 
y más cuando califica a mis representados de ser poseedores de mala fe. Sumado a ello, 
presenta además un avaluó sin reconocer que la construcción fue efectuada por mis 
representados al haber obtenido la posesión regular que adquirieron mediante el 



otorgamiento de la escritura No. 907 del 16 de marzo de 2013 con poder otorgado en la 
Notaría 2 del Círculo de Moniquirá y confirmado por la Notaría 64 de Bogotá.           
 

10. Es cierto. Debo advertir que en el traslado de la demanda se muestra el numeral 9 y pasa al 
7. Puede ser error de digitación, pero dejo por sentada la novedad. Por lo tanto, el numeral 7 
de la nueva serie lo respondo como 10. Es cierto, es lo ordenado por el Juzgado 27 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento. La cancelación en ningún momento restringe los 
derechos de mis representados ni da patente de corso para desconocer los derechos por ser 
poseedores de BUENA FE y pretender en palabras injuriosas en catalogarlos como 
poseedores de mala fe. No es de recibo esa afirmación y podría generar denuncia penal. 
 

11. Es cierto, se desarrolló la conciliación. Poniendo en consideración las pretensiones elevadas 
de las partes y la recomendación del Doctor LUIS ENRIQUE BARRAGAN MAYA, funcionario 
de la Procuraduría General de la Nación que orientó la conciliación, el convocante y los 
convocados optaron por vender la propiedad y equitativamente se dividiría el producto de la 
venta, teniendo en cuenta que tres son las víctimas. 
 

12. Es cierto y se concluye que con la admisión de la demanda es el abogado el representante 
del demandante, situación que genera que sus pretensiones y hechos sean enfocados en 
desconocer el derecho que le asiste a las víctimas en este proceso incluido al señor 
GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN. No reconocer que las partes son víctimas y dar solución 
amigable y directa,  genera una controversia extensa y desgastante para el operador judicial.            

       
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
1. PRESCRIPCIÓN EXTITIVA DEL DERECHO RECLAMADO 
 
Esta excepción se funda en el hecho de tratarse de una vivienda de interés social cuyo término para 
una prescripción adquisitiva de dominio por parte de un poseedor es de cinco (5) años (Ley 9 de 
1989), lapso éste que se encuentra más que superado para pretender reclamar el inmueble que está 
ocupado por el poseedor ANACIMEDES LEAL OJEDA. Ello se encuentra probatoriamente 
demostrado: lo ha ocupado y lo ocupa en forma pública, pacífica, continua de buena fe, desde el 
mes de febrero de  2014, es decir, desde hace casi 7 años.  
 
Media una denuncia penal que no condujo a una sentencia que determinara la responsabilidad y la 
sanción penal por la conducta desplegada contra BRIGITTE DARLEI PARRADO VERGARA y 
GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN y la contestación dada a la acción de tutela con radicado No. 
110016000012201304232 instaurada por uno de mis representados y adelantada por la Fiscalía 272 
local, archivada luego por conducta atípica. Sin embargo, la Fiscalía si le dio impulso a la denuncia 
del señor GUSTAVO VIRVIESCAS MALAGÓN contra BRIGITTE DARLEI PARRADO VERGARA, 
que por fallecimiento de la denunciada decidió precluir con la ausencia de una decisión de fondo o 
sentencia a hechos y denuncias vigentes de quienes siguen siendo víctimas.  

 
 

2. EXCEPCIÓN  INOMINADA 
 
Con todo respeto se solicita de la señora Juez tenga a bien declarar en favor de los demandados 
toda otra excepción  que se llegare a demostrar dentro del proceso. 

 
 
 

PRUEBAS 



 
Solicito decretar y tener como tales todas las documentales habidas en el proceso, además de las 
propuestas por esta pasiva tanto documentales como de oficio, y también las que de oficio ordene 
el Despacho según su criterio. 
 

1. Copia de los poderes aportados por mis representados siguiendo los lineamientos de la 
emergencia sanitaria contemplados en el Decreto 806 de 2020.  
 

2. Copia de la denuncia inicial bajo el radicado No. 110016000012201304232 de fecha 3 de 
julio de 2013 contra Gustavo Virviescas Malagón y Brigitte Derlei Parrado Vergara, archivada 
por conducta atípica. 
 

3. Copia de la acción de tutela de fecha 3 de abril de 2019.  
 

4. Copia del fallo en primera instancia de acción de tutela que niega por improcedente. 
 

5. Copia de la impugnación de 2 de mayo de 2019. 
 

6. Copia de formato registro Notaría 64 de Bogotá de fecha 20 de junio de 2013. 
 

7. Copia de querella No. 19646-2014 presentada por Gustavo Virviescas Malagón de fecha 8 
de abril de 2014. 

 
8. Copia de asistencia en la cual se señala interrogatorio de parte de fecha 5 de junio de 2015. 

 
9. Escritura pública No. 907 del 16 de marzo de 2013, otorgada por la Notaría 64 del Círculo de 

Bogotá D.C., con poder otorgado el día 9 de marzo del mismo año en la Notaría 2 del Círculo 
de Moniquirá.  

 
10. Solicito respetuosamente se oficie a la Fiscalía General de la Nación para que aporte las 

diferentes órdenes de trabajo a los respectivos investigadores que sirvieron de base para 
determinar la UNIPROCEDENCIA en la que determinan que el poder que sirvió para 
protocolizar la respectiva escritura No. 906 del 16 de marzo de 2013 en la Notaría 64 del 
Círculo de Bogotá.  
 
 

ANEXOS 
 

Los mencionados en el acápite de pruebas del numeral 1 al 9. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
  
Mis poderdantes,  
 
Anacimedes Leal Ojeda 
Dirección: Carrera 93 A No. 42-62 Sur / Bogotá D.C. 
Teléfono: 3133496843 
Email: ilbamariacastro03@gmail.com 
 
 



Lenin Leal Ojeda 
Dirección: Carrera 93 A No. 42-62 Sur / Bogotá D.C. 
Teléfono: 3142895734 
Email: lenin.leal.ojeda@gmail.com 
 
 
El suscrito, en la Secretaría del Juzgado o en:  
 
Dirección: Carrera 6 No.11-54 Of. 622 - Bogotá D.C. 
Teléfono celular: 3002162837    
Email: ticodaniel@hotmail.com 
 
 
 
En los anteriores términos y dentro del término concedido dejo descorrido el traslado, solicitando de 
la señora Juez dictar sentencia desestimando las pretensiones demandadas y condenar en costas 
a la parte demandante.    
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
ENRIQUE DÍAZ QUIJANO 
C.C. 19.219.535 de Bogotá 
T.P. 145.360 del C. S. de la J. 
ticodaniel@hotmail.com   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Memorial rad. 11001310304620200028500
Daniel Tico <ticodaniel@hotmail.com>
Mié 24/03/2021 4:23 PM
Para:  Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  wilsoneduardo2003 <wilsoneduardo2003@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 11001310304620200028500.pdf; ANEXO 1 RAD. 11001310304620200028500.pdf; ANEXO 2
RAD. 11001310304620200028500.pdf;

Señores: 
Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D. 

Adjunto tres (3) archivos en formato PDF con destino al proceso con radicado
No. 11001310304620200028500, discriminados así:

1. Contestación demanda.
2. Anexo 1.
3. Anexo 2.

Gracias por su atención. 

Atentamente, 

ENRIQUE DÍAZ QUIJANO 
C.C. 19.219.535 de Bogotá 
T.P. 145.360 del C. S. de la J. 
ticodaniel@hotmail.com


